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                         FUNDAMENTOS

         La  diabetes,  es una enfermedad que afecta al  cinco
por  ciento  (5%) de la población general y sólo el  cincuenta
por ciento (50%) sabe que la padece. 

         En  virtud  de ello, entidades como  la  Organización
Mundial  de la Salud (O.M.S.), la Federación Internacional  de
Diabetes (F.I.D.), la Sociedad Argentina de Diabetes (S.A.D.),
la  Federación  de  Entidades  de  Lucha  contra  la  Diabetes
(F.A.D.),  y un nutrido número de Asociaciones como Asociación
de  Defensa  al Paciente Diabético de Catriel (TRAULEN)  están
aunando  esfuerzos con el objetivo de detectar el mal, facili 
tar  el diagnóstico precoz y luchar contra complicaciones car 
diovasculares,  oftalmológicas, renales y alteraciones de  los
miembros  inferiores,  que generan severas discapacidades  con
alto impacto social y económico. 

         En este contexto TRAULEN ha organizado las V Jornadas
sobre  Diabetes para el Equipo de Salud y la Comunidad para el
días 19 de diciembre de 1997.

         Dichas Jornadas contarán con la presencia de destaca 
dos especialistas como el Doctor Isaac Sinay, actual Presiden 
te  de  la Sociedad Argentina de Diabetes;  la  Doctora  María
Cristina  Luaces, Jefe del Servicio de Diabetes Hospital  Bou 
quet  Roldán de Neuquén, y el Doctor Jorge Luis Olivares, Jefe
de  Servicio de Diabetes Hospital Molas de Santa Rosa, La Pam 
pa.

         La  Legislatura  Municipal de Catriel, el día  12  de
noviembre  del corriente año, ha declarado de interés  munici 
pal  las  V Jornadas y solicita se efectúe la  declaración  de
interés provincial de los mismos, declaración nº 014/97.
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Artículo 1º.- De  interés  provincial  las "V  Jornadas  sobre
              Diabetes  Mellitus, para el Equipo de Salud y la
Comunidad" que se realizarán en la ciudad de Catriel el día 19
de diciembre de 1997. 

Artículo 2º.- De forma. 


